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FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Radicación n.°95919 

Acta 15 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

CARLOS JOSÉ PUELLO CARDONA vs. CBI 

COLOMBIANA S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Y 

OTROS. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la 

Ley 2080 del 2021, y en los términos del artículo 2 del 

Decreto Ley 4085 de 2011   

 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en 
donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, en 

los términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 2011 o la 
norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del 

auto admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la 
demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

En consecuencia, se ordena por Secretaría, comunicar 

la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 
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La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar 

y agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo a cada uno de los 

opositores: (Refinería de Cartagena S.A.S., CBI Colombiana 

S.A. en liquidación judicial y como llamadas en garantía 

Liberty Seguros S.A. y Compañía Aseguradora de Fianzas 

S.A. - Confianza S.A.), conforme lo autoriza el artículo 95 

del Código de Procedimiento del Trabajo y la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 65 del Decreto 528 de 

1964. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Presidente de la Sala 
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